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Ley sobre Agentes, Representantes 
o Distribuidores de Casas 

E.r.tranjeras 
Decreto No. 13 

LA JtTh'TA. DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE L.c\ 
REPlJBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

1 
· Que dentro de los lhi\lS.Ítlíentos básicos 

==.::::---:::::::;=:::;-,-,_-_~.:: 

. - ~- ) 

::-1e su programn. de Gobierno figura la po .. 
lítica a~ proteger el ir1terés nucional, asi 
r1::mo 2-poyar el des?.r:rollo de las empresas 
l1ncionaies cspeci;:tlmente las pequeñas y 
medianas. 

II 
Que el dictador Anastasio Somoza D"' 

l1ayie, en Consejo de Ministros verificada: 
d 20 de abril de 1979, en un acto de revan· 
chismo por Ia participación del Sector· Co' 
mercial en los Paros Nacionales de enero y 
agosto de 1978, derogó el Decreto Ejecuti· 
vo No. 287 conocido también como Ley 
Sobre Agentes, Representantes o Distri: 
huidores de Case.s Extranjeras de 2 de 
abril de 1972, publicado en "La Gaceta", 
maria Oficial No. 41 del 18 de abril de 
1972, con el único y exclusivo objeto de 
caus:ir perjuicios a este gremio; y que al~ 
e.unos fabricantes extranjeros han utiliza
do en provecho propio, la situación de des· 
producción de los nacionales surgido por 
tal acto. 

m 
Teniendo en cuenta que h'1y, que prote

?:·0~ en fn:rr~.r~, real y efectiva a los agentes, 
dístri.bujfl.orcs y representantes de casas 
extranjeras. 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

LEY SOB!?B ,1GEN'l'ES, 
REPRESENTANTES O 

DISTR!BU!DORE·'l DE CASAS 
EXTRANJERAS 

Arto. lo.-El contrato protegido por la 
presente Ley, es un contrato bilateral, de 
carftcter mercantil, por medio del cual una 
de las partes contratantes llamada conce~ 
5ionario, prom11eve el comercio, tráfico 

, merc'lntil, d:lst.ribució11 o comerc}:?,Jización 
de productos o nervlc~_cs de la otra parte 
llamada concedente o principal, dentro del 

. territorio naciona.l; por lo que la presente 
' Ley no es a¡ilicable a los factores de co

¡; mercio, revc:idedores mayoristo.s, ni a quié' 
' nea las leyes reputen dependiente!! o liga-
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dos por un cont~oi;lpicauiem11 l~ o 
de índole similar. 

Arto. 2o.-Para \Qlil efecj;os .~ e.11ta t.iey 
es concesionario tQda aquella -pe~ cna
tural o jurídica. que mediante conti:atp, .. a
cuerdo expreso o tácito o simple docwnento 
ha sido designado por cualquier .CQncedllll· 
te o principal extranjero o exporjJ¡.\}9r de 
p_roductos originarios fuera d.el pa.is, para 
la. representación, agen.cJa o dJ.striJmción 
exclusiva o no de estos productos o servi
cios en el territorio de la. República. 

La. relación entre el concedente o prin
tjpal y el c()ncesionario podrá probar
~ por cualquiera de los medios eatableci
Ji.os por la Ley. 

Arto. 3o.-El concedente o principal ex
tranjero no podrá unilateralmente poner 
término a la relación con su concesionario, 
modificarla o negarse a prorrogarla sino 
b1!.sado en alguna de las causales estable
cidas en el Arto. 10 de esta Ley. De lo 1 
oontrario deberá indemnizar al co.ncesio- 1 

~ario o concesionarios en su caso_. 

Arto. 4o.-La indemnización a que se 
refiere el artículo que antecede, podrá ser 
dfterminad'1 por las partes de común a
cne;·do o iudicialmente. A falta de acuer
d9 entre Í;_s pfl.r'l~cs tendrá derecho a recia .. 
ro.ar Ju.dicl~!r11-:::nte el conce~io11ario, una 
indemniz;-~clón CU:\'J- cuantía ne fij2,rá eL 
base a les sigu!tAn.ts-s factores: 

a) El valor de lo invertido en benefick 
. del cunccdentG de acuerdo con la fa. 
bla de porcentaje para depreciación ccc 
ia m:J.rp1iru• .. .ria y inobiliario que rijfo'_ 
para los efectos del impuesto sobre lo; 

renta; 

b) La parte de la plusvalía del negocie 
del ccncesionario atribuible a la ven
ta de la mercadería o servicios obje
to del contrato, la que se determinará 
conforme !o siguiente: 
1. Número de años que el concesio

nario l-1a te11ido a su cargo la a
gencia, distribución o representa
ción. 

2. Volnmen annaJ de venta de Ja 
merc~.dería o servicios y la pro
porción que representa en el ne
gocio del concesionario. 

3. Prooorción del Mercado de Nica
raglia que dicho volumen repre
senta. 

4. Cualqllier otro factor que .se esti
me del caso para la determinaciór. 
equitr\tiva del monto de dicha 
plusv~Ii¡;1, 

.e) El monto de Ja ·utilid.ad bruta <>Pteni
oo por .el i:e~sio~io n .•ce!. il"je~-

cio -<re·}¡¡, representación, agencia o 
distribución durante los últimos tres 
años .o durante el lapso menor en que 
.la h.a.ya ejercido, para <:leterminar es
ta utilidad, se tomará como fUente la 
contabilidad del concesionario. 

Arto. 5o.-Cada vez que el concedente u
nilateralmente aumente el número de con
Cesionai-ios, deberá pagar individua!mente 
a cacla uno de los cnnccsionarics anterio .. 
res el 80% de Ja indcmniz'1.dón que le co
rresponde según el artícuio anterior. · 

Arto. 60.-Además de la indemnización 
a que se refiere el Arto. 4o. de la presente 
Ley, el concedente o principal que unilate
ralmente rescindiere, reformare o se nega
re a renovar el contrato de agencia, repre .. 
sentación o distribución, está obligado a 
comprar .Jos productos que el concesionario 
tenga en existencia <!.?11tro de un término 
no mayor de seis meses. El valor de di
chos produotos se C'.Llcnlará tomando en. 
cuenta el costo de adn,nisición de los mis
mos mÁ.s los D'.>.:.echos l:ldua.neros, Impues~ 
tes de C'.onsumo y de Ventas pagados, gas
tos ca.usados por motivo de la importación, 
internación e introducción, fletes J1aSta el 
lugar dP. aJ1naccnr.je, bodegaje, costos de 
promociones y g::tst0s fir;.:.,ncieros 113.sta el 
dh de l:i. co.ncelac'ón efectiva del precio. 

Arto. 7o.--Cuando rJ cn11ces:o113r1o 11aya 
'-1t0rg8d.o c:-étlltns 8. tercerDR para pagar el 
:~1.1or de la mercancía que dist-ribl1:ye, com
'-I'aflas n.l concedo-:~te, 6.st~ c.:i.nceJarñ. el va .. 
·~1r de estos crécJi.tos y se subrogará en lo.a 
-1r::rechos del ccncesiona1·io. 

Sin embargo, el concedente no estará o
bligado a cancelar el valor de los créditos 
que se encontrare11 con n1ás de doce me
~es ve11cidos. 

Arto. 80.-Cuando el concedente no ha
ya pagado o no haya rendido suficiente ga
ranth de pago de Ja indemnización corres~ 
')ondiente al concesionario, el Ministerio 
de Industrbt ~v Comercio a solicitud del 
<:~onc0sionario Su.snenderft la im9ortnción, 
intern,,ción o distribuciÓ!l de los produc
tos del concedente o principal, debiendo el 
concesionario introduCir la demanda res
<Jectiva ante el Juez Civil de Distrito que 
corresponda, dentro de los treinta días nos
teriores a dicha solicit11d quien rati.fica
!.~á la susr1ens~6n decretada por el 11rinist9-
~~io de Industrir.. y Comercio; si e1:isticre 
'~Cm'ln_<la i:nt-e-r11~Jcsta por el concesioi1ario, 
..,1 Jú.ez dc h1 c~1~sa a ·sclicit~1.'1_ r1~1 deman-
1rnrte nof!rá orcl;;;1n.r al l·fh1ist~rio de I11-
dristria ¿/ C~or.1.ercio suspender la importa .. 
-"~6n, i1~~,~::~·1~ciái1 n di~tribución Ce los pro .. 
dactos del co,,~dente o principal. 

MQ. (lo..,..,~ll.rn. lllli! • i¡¡q¡;c0¡11,cí!l;!!' .Pl:9pi.G-
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dad del concedente que obren en poder del 
concesionario tendrá este derecho legal de 
retención y será acreedor de grado prefe
rente en relación al pago de la indenmiza
c!ón. Sin perjuicio de Jo establecido en el 
título 4o., Capítulo I, Arto. 190 de la Ley 
General de Bancos y otras instituciones. 

Arto. lOo.-Se considerarán- causas jus
tas para dar por terminado o negarse a re
novar un contrato de agencia, representa
ción o distribución las sígnientes: 

1. Cualquier delito de parte del concesio
nario en contra de los bienes o inte
reses del concedente o principal. 

2. Incumnli1nicI1to de 1'15 cll:usul2.s del 1 
contrr.to ei1 cuva vi1tu.d se hubj'era · 
conferido al concesionario la repre• 
sentación, agencia o distribución. 

3. Disminución continuada de la venta o 
distribución de Jos artículos por negli
gencia del concesionario. No será res
ponsable el concesionario por la dis• 
minución cuardo se deba al estableci
miento de cuotas o restricciones a la 
importación, caso fortuito o fuerza 
mayor. 

4. Actos imputables al concesionario que 
redunden en perjuicio de la introduc
ción, venta o distribución de los pro
ductos que les han sido confiados. 

5. Quiebra del concesionario. 

Arto. 110.~El cambio de doniici!io, rá
zón social, transformaciones, fusión o des
doblamiento de una sociedad, cambio de 
objeto, subdivisión del mismo, o absorción 
por otra, no es causa de terminación del 
contrato de representación, agencia o dis
tribución. La empresa con la cual se hu
biere fusionado, la hubiere absorbido o ha
ya sido autorizado pai-a el uso de las mar
cas, raspbnderá solidariamente hasta por 
el monto de la indeinnización en Jos· níls• 
mos términos, pudiendo por tanto el eon• 
cesionario ejercer las mismas acciones que 
tuviese contra el concedente. 

Art-0; 120.~Los derechos de que. gozan 
Jos agentes representantes y distribuido
res de casas extranjeras en ·virtud de Ja 
presente Ley son irrenunciables. 

Arto. 130.-Las acciones para reclamar 
los derechos nacidos como consecuencia de 
la rescición o no rer1ovación de m1 contra~ 
tó de representacié111, agencia o dlstribu
éión,- prescribirán en un plazo de dos años 
contados a partir del vencimiento del con
tra. t.º. no rcncvado o de la notificación en 

1 
que por escrito se da por terminado el con
trato. 

= 
Arto. 140.-i:..as áéCíones FélatWa.s a la 

ventilación de los derechos contratados en
tre el concedente y el concesionario se tra
mitarán por la· vía civil en juicio sumario 
de mayor cuantía y los contratos quedaran 
sujetos a las leyes nicaragüenses, awique 
en eilos se estipulase lo contrario. 

Trwnsitorio 
Arto. 15o.~Durante los· dos años subsi

guientes a la promulgación de la presente 
Ley podrán celebrarse contratos con pla
zos definidos que no mrnedan de dicho tér
mino de dos años. 

La anterior disposición no perjudicará. 
ui será aplicada a los derechos adquiridos 
por c011cesioua:rios anteriores cuya re~ .. 
ción contractual se encuentre vigente a lá 
promulgación de la presente Ley. 

J\..rto. 160.-El concesionario de un con• 
trato de Agencia, Representación 6 Dilt' 
tribuclón que al 21 de abril de 1979 hilbi&-
1·e tenido una relación contractual de más 
de un año tendrá d'erecho a ia indemmza• 
ción que la Ley del 2 de febrero de 197!! 
sobre Agentes, Representantes o Distrlbtri• 
dores de casas extranjeras, señalaba cuan
do-el con ce-dente hitbiere asumido directa
mente y en forma· exclusiva la comerciali
zación de sus produetes, mercancías o Ser
vicios en Nica1ragu&c 

Arto. 170.-t.os contratos de Ageilcia, 
Representación o Distribúción, que en &1 
período comprendido eritre el 21 de ábri1 
de 1-979 y el día en que entre en vigencia 
esta bey, hu:Oi6Fen sido rescindidos o re
sue1tos uaila.walmente por parte del con
cedente, o- ne .lmbiere& sido renovados a Eni 
vencl-liHe'ilto; !liírtm: Cié>nllidérados His oonee
siona:rioll óOütó codistribuidóres cuando 
ii:ubfore'fl oomlh'!í® 111 otros, Sin embar
go, él e<>~U fll'ldrá poner tétiilino a 
esta· relación pagando al agente, reprélle'ñ-' 
tante o distribuidor la indemnizaeión qúé 
le hubieré cóftesJ;)olidido al Z1 de abril de 
1979. 

Arto, :i.SO.~Ei prelielite Deéi'eto enttat'á 
en vigencia deSde su publiéaoión en. "Lll 
Gaceta", Diario Ofiefa.l. 

Dá.do en la ciudad de Managua, a loll 
veintidós días del mes de diciembre de mil 
novecient-0s setenta y nueve. - "Año de la 
Liberacion N aoienal". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
'l'RUCC!ON NACIONAL. - Violeta B. de 
Ohcimorro. ~Sergio Ramirez Mercado.,..... 
Moisés Hassan Morales.~ Alfonso Robe
zo Oallejas. - Daniel O'fte!}a Saavedra. 
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:b'~INISTERIO DE FINANZAS 

Otorgase Equiparación Sobre 
Importación de filaterías Primas 

' Productos Semi-Elaborados y 
'Envases a PROSAN 

Decreto No. '02 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
· NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

Vistos: 
, .Primero: La so.lidtnd nresentq<h por la 
Emnresa "PHODUCTOS SANITARIOS 
Í)E NICARl·_GUA, S. A." (PROSAN\, pro
tegjda por Decreto Ejecutivo No. 281 del 
17 de noviembre tfo 1976, publico.do en "La 
Gaceta" No. 34 del 10 de febrero de 1D77, 
para que se le otorf,Ue eauiparación en 
~referente al beneficio por la import•.ción 
de materias primas, prodnctcs semi-elabo
rados y envases, de confcrmid::td con lns 
dispoRicio:nes del A .. rtn. ?6 di::! ConvPnio, 
a sus Plantas Industrinlcs instaladas en el 
Jtilómetro 13~~. Carretcm. a Jiloá, Depar
tamento de Managua, hs que se dedican 
a_ )a" prod11cción de cintas· adhesivas de 
p_~ v .c. para 11s0 e16ctrico1 cint~.s adl1esiv·as 
de papel celofán (scntc}1tqne) igu~!i_mente 

de: Papel crepé (masJdr:!g-t~.;ie), fibra d;;
vid.rio (f~bergl::\sS) ! .poli.etileno, acetat(· 
(espa.radr'.lpo), venc1.it~.s mc:diP.~i,das ( cnri
taS) y· etiqlret~.s r.dhrsivas :_ tejidcs plan.0~' 
de 'rJgodón como: G-2~2, tnuselü1a, telaEJ 
para mosquitero, p11fla!es, sába11n.s; a.lgo,. 
dón hidrófilo absorbcntP, y baJlas S'l.uit~,· 
riás; q11~ gozan actuaJm0nte €!1 pn cie;1 
flür ciento y hasta el 31 de diciembre do 
1·983, las emrn·onas sin1i.lares ccntroamer]
canas.: EEIE:rl,SDOF.F DTiJ CTNT·ROAME·
RICA, S. A.", de Ja República dce. Guate· 
m~.la, protegid<J. pQr,AC\lerd() No. 276-78 del 
2 qe junio de. 107$, public'1.do en el Diario 
Qfil::ial No. 43 dd 2~. de junio de 1978; LA 
HILANDJ1JRA, 8. A., de la P..spúb!ica de 
"u'ate1r1ala pr·"tc·~;.T, pcr 'º"º"d~ N° 93~, .. p •-- ') , V -~;-·,·-'···~- • _¡:¡. _ _,,.;.,__,_ ·'-' '-'• _¿;., \j 

78 d-el 22 de n1a~71) <l0 1978, p11bliCPvdo ~n el 
Diario Of~cir~l }Jo. ~~ dc·l 26 d0 m~:;To de 
1978, y la firma JHONSON & JHONSON 
DE CENTROAMEIUCA, S. A., de h TiepC 
blica de G112.tem'.1b, protegida por Acuerdo 
Nt;i. 259-78 del 2~ de mayo· de 1918, publi
bado en Al. Diario Oficie.l No. 90 del 2 de ju
nio de 1978, respectivamente. 

· Segundo; L~s disposiciones del Arto. 26 
del Ccn\.~cnio Cc11trot!mrricanc do Incenti· 
:\fos Fi2c3·Jcs al Desarrollo Indnstri?.l y la 
vigencia del Art0; 7 del Tercer Protocolo 
<lQ dicl10 Convenio, desd0 el 2 .. rle inayo díl 
1978, según lo señalado en el Arto. 15 de 
dicho ·instrumento, 

Tercero: El oficio No. 1333-IND de fe
cha 3 de abril de 1979, mediante el cual 
la Secretaria Perm,mente del Tratado Ge
neral de Integración Económica Centro
americana (SIECA), certificó el hecho de 
la disparidad de beneficios entre la empre
sa solicitante y las empresas similares 
n1encionadas en el \Tisto Primero del pre· 
sente Decreto. 

Considerando: 
Que la industria naci0nnJ, "PRODUC

TOS S-'·NITAP.IOS DE NICARAGUA, S. 
A." (PROSAN), se encuentra en desven
taja comnetitiva rr.spccto al lJeneficio por 
!a e:::enc.•ón de impvr:stos .s0b1"'e la imoor .. 
.¡.~.c!ón 00 mc:.t0·ri::i __ g primas, product0s- se
:mi .. -eJ"-"-borados y en\rascs, r:uc le fuero11 con
~edidcs 9. einpresas similares de la Repú· 
b1ics rlc · GuatemnJ:-~, en aplicación d_e las 
c1isposiciones del Convenio y sus Protoco
los. 

Q1te nara los- trfim!t.cf; de la presente so .. 
l~citutl él~ equirarge•ón, se T~':ln c11mplido 
1:-is rcrol.~isi.tos nrr:~ct.·•t_rr; r.n el Arto. 26 
del C-Oiivenio \' -su MDi!if.~c::.c~ón seña lada 
en el Arto. 7 del Tercer Protocolo al Con-
venia. 

Por Tanto: 
Do conformhl!1 d ccn lo expPesto y con 

f~1!'0~mEJ1.to en 1ns c1.isposici_c!1c.s legales ci· 
~?..das. 

Decreta: 
Ar-to. :1 o.-Eonh·"':~Y'8~ r.i, Ja 0mpresa 

"PRODUCTOS 8.1\NTT,HHOS DE NICA-
7.AGUA, S. li.." (P!?.OSAl\I'), nrotegida se
,~ún Decreto !'To. 28~r. d_<cl i7 f1,..,_ n_ni.ri_Pmbre 
'' 1976 t'Hhlic2,do en "La G<lceta" No. 34 

c-1cl 10 tle fchrrro de j_ 87l, en ln. e~ención 
~0tal de dert:>chos de Aduana ;1 dernbs gra· 

\

7 ;'i.1n0nes conexos, incllrvendo los derechos 
'~nsulares, haste. d 31 de diciembre de 
19'33, sobre IP~ importaclóYl de materias 
~,rimr.s, -productos scn1i .. eh1bnrados y enva
-=:?s. que gozan actualmente las firmas si
milares de la RcrúhUc·' de Guatemala 
BEIERSDORT<' DE <CENTI'.OAMEEICA, 
S. A., LA HILA?·Fl1"".A, S. A. y .JHON1 
''.ON & JHONSON D"l CENTROAMERI
CA, S. A. La e:;.::cnción antes mencionada 
B~ anlicará a las diferentes Plantas Jndus
i:;~iaÍcs lle la empresa. solicitante, cuya línea 
rfo ·vroducci6n y relac;ón de similitud col) 
]a empresa guatemalteca- correspondiente, 
se describe a conti11uación: 

a) Cintas adhPRivas dp p.v.c. para uso 
elé,~tr1co, cintas ~.Qh_e~-;~v~.s de pape] 
celofán (scoth-tapc), igualmente de 
p~:tpcl crepé (rns,sl-:ing--tapc), fibra 
de vidrio {fiber zluss)' pclietilcno, 
acetato (esparadrapo), vcndit'.l.S 
medicai:as (cnritas) y cticmetaa 
adhesivo.a, con su similar "BEÍE~ 
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b) 

e) 

DORF DE CENTROAM:ERICA, S. 
A.", protegida por Acuerdo No. 
276 78 del 2 de junio de rn73, publi
cado 0n el Diario Oficial No. 45 del 
21 de jnnio de 1978; 
~.'ejidos planos de algodón come: 
G:.-isa, nluselina, telas para mosqui~ 
tercs, pañales, sábanas, con su sí
mil.ar ''LA HILANDERA, S. A.", 
protc::;ida por Acuerdo No. 236-78 
del 22 ele mayo dR 1978, publicado 
en el Diario Oficial No. &5 del 26 
de mayo de 1978; y 
.ft_Jg-odón T-I~.<lrófilo absorbente y toa
ll~S s~.nit~rias, e o n su_ simil!?,r 
",TT.'.f()i\",fC"'<n~·J" R~ Jl-IO?'~R(Y0T n:s ~N~ 
'JT O"· J,f:iRIC i\_, S. A ... ". n!'nteg:d'.\ 
por f1cue:rrlr') No. 259~78 df:l 26 de 
ma:st0 a~ 1!1'!8, pulJ1iCH,dú en el Dia
rio nf;cial No. 90 del 2 de junio 
tle 1978. 

Arto. 20.---SujPfar n !a eMp~csa benefi
ci'.!Tia. 2, tcchs fas oblir;aciones correspon
dientes de acuerdo con el Convenio, sus 
Prctccolos y Jlcglamentos y especialmente 
a 12.s sig-u! entes : 

a) 

b) 

El b0nrficiario está en la obligación 
d0 nrPscntar Stfs clec1araciones tri 
bd;rbs al Fisco de la República, de 
ac~:crdo o:l Artículo 20 de la Ley 
Trih•.<t~.rh1 C0mún, a1~nq11e estuvie
se e·-ento del pago por medio de es
to Decreto; 
R1 .. 11-nl.ri5Btr;~r todf.!:.s lr:is inform~ci0~ 
E':S y cl?.t0-z rp1e le solie~te e1 ~/[h-i.~f:'.
t0,-i0 de Incbstria y Comercio y /o 
11in~;:;terlo de Finnn~:!S y pcr:t.1ith· 
lns insr~rcciones q11e. a juicio de di~ 
cl1os Ministerios, se-an necesarias 
para mn.ntener lln control periódi
co sobre el cumplimiento de los com
promisos de la ·empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y re-· 
gi:>trcB es:r;v"cjalcs, sujetos ~ inspec~ 
ció,.,, infcrmación ·detallada de l~s 
m<:~'cancías aue importe con frnn~ 
c:r":i~3n. aduanCra, as.i como el uso :? 
destino que haya dado a las mis
mas. 

Arto. 5o.-El presente Decreto entrará 
rn vigencia a partir de su fecha de emi· 
sión y será complement~,rio del Decreto 
1\'o. 284 del 17 de noviembre de 1976, de· 
hiendo public:i.rse por cuenta del interesa· 
do en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Managua, a los doce días del 
mes de diciembre de mil novecientos Se• 
ten ta y nueve. - "Año de la Liberación 
N acfonal". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC. 
CtON NACIONAL. - Violeta Barrios de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Uercarln. -
l!ío[sés Hassan Morales. - Alfonso Robel-0 
Callejas. - Da.niel Ortega Smwcdra. -
N oel R-ivas Gasteazoro, Ministro de Indus· 
tifa y Comercio. - 1'lilliam Huper A., Mi· 
1üstro de Finanzas, por la Ley. 

UNIVERSIDAD NÁfilóNAL AUTONOMA 
DE Nl~RAGL"A 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Mercadotecnia a Srita. Fiorella 

del Carmen Sánchez T. 
~.g. No,, 1826 - R/F 692880 - 1$ 45.00 

No. 251-T. 

F·iorell-a del Carmen Stincl' ez Trpia, na-
t.Jra! de Granada, República de Nicaragua. 

Licenciada en Mercadotecnia, 

Universidad Politécnica de Nicaragua. 

P1:hlicado de conformidad con el Acuer-
·'o No. 11ñ de la Junta de Gobierno de Re• 
conGtrucclón N e.cional. tGaceta No. 54 de 
10 de noviembre de 1979). 

!UINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

~ECC~ON DE1 PA'T'F.]'ITE~ DE "!\"'TCARAGUA 

111 arras de Fábrica 
1 Re·"· No. 927 - R/F 642768 - 4/5 C$ 45.00 
1 Fr:lfiklin C31dcra, ~poderr.t<lo Aliraentos Duval, 
1 S. _'\.., incxicana, solicita registro maca fábrica: 

! "LU N E T A S" 
Arto. :=!o.-Sujetar en su caso ·al· benefi~ ! Cl:tse 30. 

ciario a la~ sanclolJ.es q11e establece el- Ca,.. 1 Pre:"lP~1tada: 11 octubre 1979. 
pítulo X del ·convenio Centroamericano de Opónganse. 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus- n~gi8tro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
trial. ~~~~~;a:~~:.: ·-- Yo~aTtda Garcfa de Montealegre, 

Ar'to. 4c.-'BJ~~te_D.e.c1:cto se dictn. de - 3 3 
ac11crdo c;·n 1r.s i!isnosic-'ion0s dcl Cnnve .. 1

1 _______ , 
nio Centto::im~1-~c.1.rio de Inrenti·vcs Fisca· f Rnr; No. ri3:t - R/F 612767 - 1/5 C$ 45.00 
les al Dcs·~rrr;]~o I:id-:1strio.l, sus Frr.toco1ns i 1·'!-n}1F"Hn ca1d 0 ra, apnd :._·"ido I.,a,1)(1rtif0 ... ios v A
y Reg1:~n12ntei?. y_ p0d!'á str rn_oflifi.c:ldo, ~:. gcrici"'1 T"n'.r.!a"l, S. A., múxiearra, s0Iiclta registro 
a;tici?nad.6 o d0r0r:::,do _de a:C11~rdo con los ¡·:: ma::ca fátirica: "D 0 D 0 T'' 
termmos de las mwmas. :; Clase 16. 
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Pre""ntad": 17 octubre 1979. 
OpóngWlse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. - Yolanda García de Monte'alegre, 
Registrador. 

3 :r 

Reg. No. 935 - R/F 642767 - 2/5 - 0$45.00 
Fra..'lklin Caldera, apoderado Labo:rat_orios y A

gencias Unidas,. S. A., mexicana. solicita reg.fstro 
rr1arca fábri'ca: 

"KORU S" 
Clase 30. 
Presentada: 17 octubre 197·g: 
Opónganse. 
H.eglstro Propiedad Illdu3frlal.· - M'a.riag'Ua, 23 

octubre 1979. - Yolai1da· GaiCia de Montealegre, 
Registrador. 

Reg. No. 9311 - R/F 642767 - 3/5 é$ 45.0Ó 
Franklin ca.1d€ta, ápOderadó LabOratO:doa y A

gencias Unidas, S. A., mexicana, solicita registro 
marca fábrlca: 

Clase 30. .· .... 
Presentada: 17 octubre fM~: 
Opónganse. 

Registro Propfüdad Inl'linitrlar. '"'" ~t lÍ3 
octubre 1979-. - Yolanda García· de Montealegre, 
Regtatrador. 

3 3 

Renovaei6n de Marca 
Reg. No. 1267 - R/F 5G5425 - 6/17 e~ 45.00 

Pfizer; !ne., eátaciounfdén~.- rñedUiníe tipódera
l!o Dr. Frlill\<Hn cai\iéfa P'álla:llt,' solttfftál terl'OW
ción marca fábrica.; 

"VISINA" 
cia'se 5:_ 

No. 19,217 

Regis_tr_o Propiedad Ind~triat· -- ~anagíuá1 8 
mayo 1979. - Yo1anda G~ia-· de M:onteategre, 
Registrador. - U riel Sil"Va T:, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 932 - R/F 642765 4/5 C$ 45.00 
Pa-rke. Da,vis & Company, estadounidensP, me

diante apodera_do __ D~. Fr:ankJin Caldera,. solicita 
renovación matea. tá'brf'rut: 
"B E N Y L I N" No. 201538 

Clase 5. 
P.egistro PrOl'ieda<l' Industrto:!:' -'.¡: l\l:anagua, 15 

octubre 1979. - Yolanda García de MontcalegTf' 
Registrador. 

ll' .3 

Rcg. No. 933 ~ R/F 642765 - 5/5 C$ 45.0< 
J. & \'[. llardie Limiten, escocesa, m'ediánté a· 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 

"THE ANTIQUARY" N<>. 20;565 
Clase 33. 
Regii.ltro Propiedad Industrial. - MRn'Eiguá, its 

cctubic 1979. - Yolanda Garcia de 1'.lontealegre. 
Registr<:~dor. 

3 3 

Patente de Invención 
Reg. No. 1173 - R/F 654626 - 3/3 C$ 45.00 

fDli Lilly and Company, estadounideri.se; me· 

No.4 

dfWlt<!- iipó!l\ihido Dt. Francisco Ortega, solicita 
regtstro• Patente Invención sobre: 

"PROOl!l'DIJllIENTO PARA PREPARAR 2-6 DI
NITROBENCENAMINAS SUBSTI'l'UIDAS". 

(Caso X-46-45). 
Opónganse. 
Re&"ilitrO" Pi-optedá.d Industrial. - Managua, 1 

octubre l97{h-=-- Yolanda Garcia de lviontealeg.re, 
Registrador. - J~ A::rgeo Miranda ,Srio. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N6. !'ffo ~ R/F 670762 - Valor C$ 90.00 

.dnce ma'.fttui:i, dfeé1ocho enero próximo. subas~ 
tai'ttse: fué:il esté Ju'zgado, l-ústica, comarca La 

, Tob6'tia., -t'iiun!cl.p.!6 PaiWas, Departamento Zclaya, 
~ent~ .. ~ffiRM . .- cien _:n1pastadas, lirnitada: 
Oriente, Manuel_ Ruiz; Poruente, Santana Pérez; 
r.rbrte, Térefia Da:arte~ Sur,- Sabas Ruiz. 

Ejecuta: Carlos Manuel Pérez a Coronado Gra· 
da.nos. 

A'Vliftl.o": 'ilti 'Oli'doba"s. 
CJY~jóllt~ 
J'Uzg"ttdti Loe"a:i Civil. Boaco, quince diciembre 

. mU·.n~~ntoe'.setentinueve.· - Humberto Masis. 
- s. Medlni, Sec'retaria. 

Es conforme, S. Medina, Sria:. 
3 2 

iwg; NO;· Y/69' .c.. R/F 67076~ - Valor C$ 90.00 
Oilce y fi!i:e~ malíana, .catorce e-nero próximo, 

. local __ este Juzgado, subastaráse, iústica comarca 
Lá _Tó15oba:·, iñuni~tpto .Bocana _Paiv.;as, departa~ 
men'fO- ~8-,- fÑSclen:fas manzar:as-, lünitada: 
Oriente Coronado Granados; Poniente, Lino 
Diaz; Ñorte,;S~tana Pér:ez; Sur, l\!anuel P..Uiz. 

:E'jéf5llta :· Santos Rometo de Pérez a Almedo 
Dua'ffil. 

JtvdW: Ml1 ~ .. 
Oyense postU."8.· 
JUZg'f\do _Local Civil. Boaco, quince diciembre 

r.ili noyec'íenfóa Seteritiriuive. - Humberto :?viasis. 
- $: Medlria, OO:retaríd .. 
Eii lionf6ii'n'é, S. Medil\1'¡ St'ia. 

s 2 

Reg; NO': 11&8 - R-fF 670761 - Valor CS 90.00 
Once· m~>' diecls0is' en-ero próximo, local 

,--..stc· jUzg.ado;•_ SUb:i§Jtaráse, lo"ÚStica, comarca Las 
1\tina~ i:núllic!pio PaiWas: •. depártamento Zelaya, 
::.resci'entás· m:a:ntanlts, einp1Jsta, con c::i.-=:a, linlita.
.J.~.: o·tié'íité~, Ábélino· Ojcdit:~ Pónientc·, Fabio Can· 
rffh,l.'!'.lOl NOrte;, CM.a.Uno-- Benavidez; Sur, Carmelo 
~Ialdivia. 

Eiecuta: Pedro José Pérez a Santos Ben avidez. 
~:..alllo: Mil Córdobas. 
Oyense p(}Sturas. 
Juz$'8-do 'Loc_al civil. :Boaco, quince diciembre 

Jnil noyéci~n~os. sétén_tin~eve. ____: Humberto }.Ia:sis. 
- s. !l!:edfno:, ~tarla. 

Es conforme, S. l!edina1 Sria. 
3 2 

Rog. Ñ6. t767 = R/F 670763 - Valor q 90.QO 
Óñ.ce riia:licin:a, d'i'eciSiete er.ero próximo, subas

tará.se, rustica. comarC:i r~as 1,r1_11a<'1, mu!~icipio 
Paiwa-S, Zclaya'.; treseitinUts m:::-~"!"":.z:1nas, cien ern':' 
nast.."1.das, . O!iente, Cristóbal Duarte; Poniente, 
Ó€naio CiierO; N orle, Juan Masls ¡ Sur, Santos. 
Benavidez. 
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Ejecuta: Gr e¡¡: orlo Pé<ez ,¡i ~al¡i¡¡.s ~erijlt¡L. 
Avalúo: Mil Córd~M· 
Oyen-se postur~. 
Juzgado Local Civil. l3oace, quin~ ,fJ.iciem4re 

mil novecientos sctnnttnueve. -e- H~rto _!.[a$. 
- S. Medina, Secrf!tari.a. 

Es conforme, S. MW~na, $1.k.. 
3 2 

Reg. No. 1766 - R/F •670766 - Valor~ -90.00 
Once y inedia mn.flana, quin~~ e:rte.?'9 p~ximo, 

local este Juzgado, ::.;Hbf~>"'.t~'lr:ise, rústica, comar
ca Las Min:is munic;pio Paiwas, d-eparta.m~nto 
Zciaya, trescientas manzanas eX't~1'}$.\ón; limita
da: Oriente, Ar.dr6nico Fargas; Poni-en~ .• Manuel 
Arauz; Nortf!, Santos Benavidez; Sur, Celestino 
T6rrcs y otro. 

Ejecuta: Vícto_r ~~ PAi~·-a.-~armelo Val-
divia. 

Avalúo: Mil C<Srdobas. 
Oycnse posturas. 
Juzgado Local. Bcaco, quince diciembre mil no

vecientos setent.inueve. - ·Humberto ~sis. 
Es conforme, S. Medina, Sec:.ret1'J'ia,. 

8 2 

Reg. No. 1765 -· R/F 670773 - V:a;Ior e; 45.00 
Una tarde, quince l.'rrcro próximo, subástase, 

cincuent~. mu::iza:cas, jurisdicción Camoapa de es~ 
te depa!'tam.ento. 

Ejccnta: Arsenio Sándigo .a S+uiios ·san.digo. 
AvaJ'C:o: QuinientoR Córdobas. 
Juzgndo Lo(!al Bonco, -diecisiete diciembre :m;tl 

noveciento;:; setentinue\•e. -,..- S. M:edi_n_a, Srta. 

/l ' 
Reg. :r-:o. 184-J ~ R/F 6709!>9 - V-<tlor -'C$ 90:00 ' 

O:ice -".'.'~~::"'~n0rid~:<'1'1.8. r¡uir,cc enoro-próximo a
flo, s~.lbti ~tnr.'1.~·v::, r(P1'·i('a, ciento ctnm.tento. )llan
znni-1.?. !:.P.<> J\fi!1itrtc1. z~~·rayn. 

QuJ,jn t.z:r:g:-1 dr-;rt:el•n, •·póng'llBe. 
:r;-~".'0l_!trt.: J:"!üf"f'Dio Cnstt'o a ·Gen.are -Cates-o. 
Avalúo: }):':' Mi1 Córdobas. 
S0crctarL:t .Tuzg-ado I ..ccal Civil. Boaco, cuatro 

diciemh•T mu novecientos setentin:ue:ve. - Sú<!o
rro :r~'ícdina, Secretaria. 

3 2 

Reo,-. No. 1845 - R/F 670910 - Vfilor ,c¡; 00.0ll 
Once antemeridianas, .ca.torre enero ,año p-ró-xi

n10, suhas+:ará13Po, rí1.•d.iea, eientn ochenta Jnanza
na1. Sa.n Isidro, Boaco. 

Quilin tenga derPcho, op6ngaire. 
E.i0cuta: Osear Espinosa -a Maria Eugenia 

Leiva. 
Avalúo: Do.el J\ifH-Córdoba:s:. 
Secretaría .Tu:-:gndo Local .Civ.U. Boaco, tres di

ciemhre mU novcciento3 sctcntinuevc. - 'Socorro 
Medina, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 1g46 - R/F 67úfl1J ..,...--- \ralor .C$ 90.® 
Doce- mf:ridia::l"l.S, df?ciséis _enero próximo afio_, 

subastardse,-, rú"H"?-, cuarenta ma_nzanas, Cerro 
Gra!ldc, f.':P'ta Lucin. 

Qnién cr0:1 tA7J.f)r d~rccho, opóngase. 
Avalúo: Das Tl'!i1 (\írflo-bas. 
E;eci;t·:v Josef;:i_ (Juf:ic;~r07. n P.~:unona MPndez. 
S('C~f'!trr:•la Jitzg·'.'..-1n Locn.1 Civil. Boaco, VPinti-

ocho novif'r,1h1·1' rn-'.l nov.e'.'."ii:>:ritos sc.te;1tinuevf'. -
Socorro Medili::_i_, S0cretaria. 

3 ,2 

Reg. No. l.847 -- R /F SW91,1 .~ Valor .~ 90.00 
.picz; a.ntemeridiadas, dit::.cisiete enero próximo, 

snbastaráee, "rú,s_ti®,, A.~ientf;ts .ma.,nzanas, ·PJ:o 
Grande, ZelaYQ.. 

'Ejecl,l'tando : :Qarlos D_ua;rte a -Vieente Benavi-
dez. 

Opóngase perjudieados. 
.Avalúo.: .Díls Mil CQrdobas. 
Secretaría .JUZgl}.dO Local. Boat:!o, cuatro di

cic1nbre ;mil novecientos seten:t;inu~v~ . ...-- Socorro 
J..{edi_na, Secretarf.Jl_. 

3 2 

P.<>g. N-0. 184.S - R/F G7Wl,4 Valor C$ 90.00 
Doce meridianas, diecisiete enere próximo, su~ 

bastará.se, ~gtfca, 57-0 ·manzanas, Gruz Rí-0 Gran
de, Ze-J.aya. 

Ejecutan do : Ma,rgarito Masis a Lucila Ama~ 
dor. 

Opónganse perjudica.dos. 
A valúo: Dos ·Mil Córdobas. 
Seer.etaria .Juzgad.o .!,..ocal. Boaco, cinco diciem

bre mil novecientos setentinueve. - Socorro Me
dina ,Sría. 

3 2 

Reg. No. 1841) - R/F 670915 - Valor C$ 90.00 
Once -nntemeridianas, diecisiete enero p!'óxirno, 

~ubastaráse, rústica -san ·Lorenzo, Boaco, siete, 
cinco y cinco 1nttn?.'8..nas. 

·Ejecuta: Juan Henriaue?. a Rosalina Henriquez. 
A vv.Júo: Dos MU Córdobas. 
Opónganse. perjudicados. 
'Reet'Pt.a:ríÍ:t ~Uzgado I..oeat P0eco, tr~ diciem

bre mil novecientos setentinueve. - Socorro Me~ 

3 2 

P.cg. No. 1850 - P./F 670925 - Valor C$ ',5.00 
Diez anb:>;mirtdia":!as, dieci<Jiete enero próxi

mo, suba:;b•xáse, rústica, sesenta manzanas, U
l:n1. Zelava. · 

Pcr_íudicados, op6ng-anae. 
Ejecuta: Santcs Masis a Blanca Fernánd?.z. 
Aya1úo: Dos :a-rn Córdobrui. 
Secr;:>ta:ria Juzgado Local Civil. ·Bo~co, veinti~ 

-'liPt.e novie1nbre mil novecientos setentinucv3. -
Socorro Medina, Secretaria. 

3 2 

P..0g. No. ·1-853 __ R/F 67-fi9'l2 Valor C$ 45.00 
O-rice antem.0ridia.nas, diecin~ho enero próximo, 

gub:l~tar.ñse, réstica, cuare.'ltldós manzanas, Ma
tiglu~.s. 

Ejecuta: 1'.tartín Ordeñan.a a Julio González. 
Opónganse. 
A valúo : Dos Mil ,Córdobas. 
Secl'etari a Juzgado Local. Boaco, 

br~ mil novecientos setcntinneve. 
rlina, Secretaria. 

tres diciem~ 
Si': corro ?\·!e-

3 2 

Reg. No. 1863 - R/F 63GR96 - Valor C$ 135.00 
'I'res tn:r'tc, onl'e enero, inH novecie!itos ochenta, 

nnb~.stnJ'.áse, r1í.;;;;tica, c:0n1e.rca "El Gni:i,bo", -:rvrati
ri:-t1tis, ];f<l'tá.gÜ1~:t. -on~r- 1"1.~nza!las, UndRnt0: Nor~ 
te, Andre~ -''·-~·n,11'7. e~ C::i.nnlr!l, hov E!0v C::t-,~1T¡:.s 
y P..drE1fi.'~ TibnrciG Bn.rrcr-9.: Sur. Cr-uz Ochon, hü}' 
i-""l.'J.•aón Pail'..U:t: 01·i.J:1te, antes· FelilJi- Bn.1-rer.P_, t0y 
7'i:)u1·ci.o. Barri'ra, Jesús Matan10i:·0s y Gorgonio 
I>f.rr:z; Occid:~nte. Fahifry l]landón Tercero. 

.A. vnl-;lo: Dns Mil 01-Mobaso-
Ej_ecuta.: Dál!:.aso Co.:lero Re'5-•cs a ·Fclip'2! S6n

c~1cz López . 
(ly~i:t•f po,.j.J!J,'~. 
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Juzgado Local Civil. Matagalpa, treinta de no
viembre de inil novecientos seb~:--.ta y nueve. -
Federico Icabalceta Aguinaga, Juez Local Civil. 

3 2 

Reg. No. 1864 - R/F 636895 - Valor C$ 135.00 

Tres tarde, enero diez, mil noveciento'3 ochen
ta, subastaráse, rústica, en Potreros de Pcilas 
Blancas, E:~qui.pulas, este departan1énto, co1~0 

treinti'cinco rna..'1.zanas extensión, lind::v1te: !'-i"orte, 
Genara Jarquí"l Rocha, antes Torihio Sevilla Ta
ln.-..·era y Patricio RIC'·.rilla VaUe; St:r, Alejandro 

Martinez Urbina; Oriente, Justina Mairer;.a ll·Ia
tus; Occidente, P0.3.:lS del 'l'tapiche, Grego:ria Jar
quín R0':'.ha, 1\:!atilile 1v!al<lonado y Eugenio Ló
pez :?vit:'za.. 

Ejf'(>;_üa: P3.tricio Sevilla v·ane a Gocorro J..Iai-

rena Súnc:he:>; viuda de Sevilla. 
Avalúo: D0B 1i1J:il Córdobas Netos. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local CiviJ. l\fatag~Jpa, dífz dici~mhre 

mil novech:::nto:::; setenta y nueve. - Federico ;rca
balceta Agulnaga, Juez Local Civil. 

3 2 

Rog. No. 1800 - R/F 689158 - Valor C$' 90.00 

Diez de 1a mnfin.na del diez de enero de 1D80, 

subastnrse al inartillo, Engrapadora, marca Iirun
burg y Ponchadora Autopw1ch. 

Local: Inspectoria Departamental Trabajo Gra
nada. 

Base: C$ 6, OIJO.üO 
Eje~;it:i.: Pedro Aguniaga Vado y Marvin Bo

nilla García. 
Ejecutado: D~yRis Agi.tinaga Vado. 
Insp·'..""ct0ria Deptal. del Trabajo. Entre Lineas. 

diez-Val~. 

Onto"'.lio D!az Sequeira, Insp. Deptal. del Tra
bajo, Gn":tada. 

s 2 

Reg. No. 181.6 - R/B' 689971 - Valor C$ 90.0l' 

Once n1afinn.'.!, di<..-,cisGis er.ero, local este Ju;: 
g;J.do, .svbr'..stnráse, ni.artillo motor fuera de borda. 
n1a1·c'.1 r·1c:;~lo::i, n~oti~Jo DT23L., dos cilindros, se 
rle DT25-5('?-76, --color.azL~l b1a..'1CO y rojo. 

Ava.l1í0: lTn Mil Quir.iehtos Córdobas. 
(C$ l,500.00\, 

Ejeeut'.l.: ft~TJTO CENTRO, S. A. vs. Félix E~•
riouez López. 

Motor: E,1cuentra AlJTO CENTRO. 
Dado en Ju">:gac1o Tercero c·ivil Distrito. Mana

gua, dif'cinueve de dlct0mbrP-, mil nov1~cin;ot0s f.:'°'· 

tenta y nueve. - Guy Bendaña, Juez Tercero Ci

vil. 
3 2 

Reg. No. 1833 - R/F 637117 - Valor C$ 30.0-0 

Dos tarde, e!!cro veintiuno, mil novecientos o
chenta, suhfl:Ot?_r{~se, rústica, ubicada en comarca 
Yaró, jurisdicción departa.mento de Zelaya, tres
cientas cü1cucnta n1anzanas extensión; lindante: 
Norte, Dar:.i?l Me_i"ía; Sur, .José Vivas; Oriente, 
Orlando Rocha; Occidente, Daniel 1'.'Iejía y Fede
riCo Siles. 

Avalúo: Des ]/[il Córdobas. 
ovensC' p0stur~s. 
E.iPcutr-~: Lucila Martíne.z de Rocha a Juan Ro· 

cha L6pez. 
Juzgado I,ncal Civil de 1..t:atagalpa, diecinuevt' 

de nov.le_mhr~ de mil noveciento¡::; setentinueve. -
Federico Icab::!.lccta Agutruiga, Juez Local Civil. 

l 

Reg. No. 12.34 - R/1<' 637116 - Valor C$ . 45.00 

Tres tarde, enero dieciocho, mil novecientos a.. 
cbenta, subastaráse, rústica, Kuy Muy· Viejo, Ma· 

ti.i;uás, ·eSte :departamento, setenta manzanas, con 
potl'.'(':r0s, casas de habitación, cercas de alambre, 
li:.~.dante: N0rt~. ant;-,s Fra:1.cü~co Gon:::::.'>.l•·'Z, hoy 
_t\.gustín Cr..3tUblo:r.Co; Sur, prnph~dad de Francisco 
CB.stro; Oriente, antes Fidrl Castilblanco Artola, 
ho-y Leonardo Gonz:ilez; Occidente, antl'.!s propie~ 
da4 d_e Delfi~10 Ui"biri.a, hoy Francisco l\.'[011.tene_ 

gro. 
E,if;',cuta: Socorro 'V'id8-urre ele Ca3tilbJanco a 

Mednrdo CastilbJa_neo M:=tirena. 
, Ávalúo :- Do& Mil Q)rcioba.s netos. 

Oycnse posturas. 
.T117g~do IPr..::tl Civil. M<i.tR.c;n!pn, <.1 '.eei!J.1-1~VP de 

a-i.1?if'1-v"t})t'f' mil no'.·.:-ci('Dt0;:: PPtt:nti 111.H'V''· --- Fede

rico Icah.'tlccta Agui::.aga, Juez Locul Civil. 
1 

·Título Supletorio 
P,,eg. No. 1828 - R/F 652568 - ·val::or C~ 45.00 

José irr.a~cisco ].1'.or2.n, JVJ:a,.fa rle :.ii-·~C'r8."":!.. solici

tan S1.1pletnrio, urbano, E;.;t0li: Nr..rt~. I ... ui¡; G:.!
tl6rr0z; Surt. r~or..?l Gutiérro:>z; Üf'f::te, Zo.carí::i.s 
I-tcrnández: 'Este, Cipria.no G-utiérr"'z. 

Opónga..1.se. 
.• Juzg-ado Loca1. R.ste!i, quince cHci;:-p1hre n1il no

vccicn.,tos setcntinuevc. - Rosa 11:u:iguíll, r··.·1n.. 
3 1 

SOLICITUD ADOPCION DF. MF.NOR 
ROLANDO J. ROS~'RAN G. 

Reg. No. 1830 - R/F 6!:>3203 - Valor C~ 90.00 

JJw9 Nf'tirr..an y 'vnn~a l\1:ü1ler ª"" Ne~:rnri,;1, soli
cit!L'1. -autorización ji1r:llcial p:'tra H".l0yr:'l,. ol n1_pe

rior Rclando .To-~é n.0c;tT:"~.~"!. G0n7{l"z, Jiijo de la sc

fíora Manuela. A. r:.ostrán Gonzálcz. 

Opónganse en el té~"ITcino ler-nJ. 
Juzgado Primc~ro Civil del Di_strit0. }',_".'.rn;agua, 

'"111i11cc de dicier:1~)l'C" d~ n1i1 J:ovccis-·-~n-; i:;,ot-=-~ta y 
·'n~,~0. - D!'. Arturn 1':'!:C'rrth-'8 Guzmá!1, .TU!=!Z lo. 

Civil del' Distrito de ]..In.nagua. 

Citación de Pr-0cesad.o 
Reg. No. 28 

3 1 

Por primera vez:, citase rJ rrccesailo 
".arl0s A(lin Rue:da OiPdn, JnQ_~ror flc e(l~.d; 

''l.Sado, chof!'r y del dom'cilio de Toc01os
~0te, para a.11e en el t-6rPlhto <le rnJir,ce 
rl'ías, con1parezca a este .J uzgnd.o a drf-e11-
~erse de lq, causa crimi.nnl f'.u.e se lo sigue 
nor el delito de homicidio cnlnnso en la 
nersona de Juan Té1lez León, el.e ca1iiadcs 
ignorad.as; bajo los anerciblmientos de 
Lc;r, de declararlo rebelde, e!:rvnr 13 cn!1sa 
a Plenario y nombrarle Defensor de Ofi· 
cio si no lo hace, 

Re recuerda. a las autoridod~s civiles y 
milit>i.res la oblig<ición quo tienen de cap
turarlo y a los ciuda.danos la de den11nciar 
el lug-ar donde se encuentre ll oc111te. 

D~.do en el Juzgado de Distrito r~el Cri
men de Boaco, a los trece dfas del mes de 
diciembr~ de mil novecientcs sdenta y 
nueve. - S. Fonseca C. - E. Obando P. 

Es conforme. - Esperanza 
cado, Secretaria .a.el Juzgado 
del .Crimen~ de Boaco. 

Obando Pi
de Distrito 
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